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Prólogo

			No se puede explicar la situación del servicio doméstico en la actualidad sin tener en cuenta su historia. Sus condiciones laborales, su remuneración y su estatus hunden sus raíces siglos atrás. En la Antigüedad estaba estrechamente ligado a la esclavitud, siendo los “sirvientes domésticos” propiedad del pater familias, incluso cuando —en el ámbito doméstico— desempeñaban actividades que hoy se considerarían laborales. En España, durante el período constitucional del siglo XIX, los sirvientes carecían de los derechos de ciudadanía. Y si bien, al menos desde época moderna, se desarrollaron localmente algunas normas para regular la moralidad, la excesiva movilidad, la disciplina e incluso algunos aspectos de la remuneración del servicio, a favor por lo general de los “amos”, no se trataba de “derechos laborales”. Cuando a principios del siglo XX el intervencionismo del Estado inició en España el desarrollo de la legislación laboral, el servicio doméstico quedó excluido de las ocupaciones consideradas como “trabajo”, impidiendo que los sirvientes fueran reconocidos como trabajadores. Una negativa que contó con el apoyo de numerosos sectores sociales. Su consecuencia: quedaron excluidos de los derechos laborales que, a partir de 1900, fueron reconociéndose al resto de trabajadores. Dado el alto grado de feminización que entonces había alcanzado el servicio doméstico, esta situación afectó, fundamentalmente, a las mujeres. Este hecho contribuyó, sin duda ninguna, a esta exclusión con sus consecuencias de precariedad y vulnerabilidad de las trabajadoras.

			El primer tercio de siglo es, antes de la guerra y de la dictadura, el período álgido de la legislación laboral durante el que se reconstruyó, bajo nuevas bases, la precariedad del sector en el contexto de un mercado de trabajo liberalizado, a la par que regulado, por un Estado ya abiertamente intervencionista, al menos en la letra de la ley.

			Es este el período que recorre la obra que tienen entre manos. En ella, Mònica Borrell-Cairol da cuenta del complejo proceso de construcción social del servicio doméstico en un sector nuevo, hecho de continuidades y de cambios: culmina su proceso de feminización, ahonda sus diferencias con el resto de sectores económicos y con el resto de las clases trabajadoras, se enfrenta a la supuesta homogeneidad y solidaridad de clases, y busca sus propias formas de resistencia y movilización. Borrell-Cairol muestra el juego de intereses y estrategias de empleadores, clases trabajadoras y Estado en la precarización del sector. Este análisis arroja luz sobre la fuerza de la continuidad del servicio doméstico como un sector marcado por la profunda desigualdad existente entre las que hoy consideramos trabajadoras del servicio doméstico —sirvientas hasta muy recientemente— y el resto de trabajadoras.

			

			La autora nos acerca a conocer a las mujeres que, desde el ámbito rural o desde otros municipios, inicialmente desde otros lugares de Cataluña y después desde fuera de ella, llegaron a “servir” a la ciudad y cómo accedieron al mercado de trabajo urbano. También analiza los mecanismos e instituciones creadas para procurarles, una vez en la ciudad, la adaptación al mercado del servicio doméstico urbano con sus exigencias de cualificación que, de todas formas, no se les reconocía; cuáles eran las condiciones en que desarrollaban su trabajo, por comparación, también, con otras ocupaciones fabriles o urbanas; los riesgos de los frecuentes abusos de sus empleadores mientras se les exigían credenciales de estricta moralidad, y la relevancia que tenía una trayectoria migratoria de inciertos resultados no solo para ellas, sino también para sus familias, cuyas condiciones de vida mejoraban gracias a sus remesas o a su capacidad de atracción a la ciudad —como sucede hoy—.

			Es esta una obra muy necesaria. A pesar de que, si tenemos en cuenta solo el servicio doméstico interno, pues el externo es muy difícil de rastrear, a principios del siglo XX sus trabajadoras representaban en torno a un tercio de la mano de obra femenina de la ciudad, es muy poco lo que se ha escrito hasta ahora sobre él. Tal vez el peso del pasado industrial y comercial de Barcelona ha invisibilizado su importancia y desanimado su estudio. Aunque las utopías de 1970 imaginaban que su relevancia en el mercado de trabajo iba a ser decreciente, como se pensaba que sería también el tiempo de dedicación al trabajo no remunerado del hogar, hoy nos encontramos con un mercado de trabajo en auge debido a la prolongación de los años de vida, el aumento de la dependencia y las nuevas exigencias de consumo. Y aunque las condiciones laborales del sector han cambiado extraordinariamente, aún falta camino por recorrer para equipararlo a los derechos laborales de otros sectores. Esta nueva realidad ha aumentado el interés por la historia de este sector. La obra que nos ofrece Mònica Borrell-Cairol es una pieza imprescindible y valiosa de esta historia aún por escribir.

			

			Cristina BORDERÍAS
Barcelona, noviembre de 2025

			

			




Introducción*

			El estudio del servicio doméstico cuenta ya con un significativo número de trabajos en distintos países, incluida España1. Sin embargo, mientras existe un elevado número de publicaciones en torno a la época moderna, la atención a la época contemporánea ha sido menor. La demografía histórica, la historia de la familia y, aunque en menor medida, la historia de la vida cotidiana y de la infancia fueron los campos de investigación que inicialmente mostraron un mayor interés por el estudio de este sector. La historia del trabajo y la historia social, interesadas principalmente en el trabajo industrial y en los conflictos laborales, hasta fechas muy recientes, le han prestado menor atención. Además, la expectativa de que la tecnología y la modernización conducirían a su desaparición ha contribuido a considerarlo de menor relevancia para la investigación. Ha sido la historia de las mujeres y del género la que ha contribuido a dar un nuevo impulso a los estudios sobre el servicio doméstico, especialmente a partir de la crisis de los cuidados. Actualmente, el análisis de este sector está presente en la mayor parte de las disciplinas humanas y sociales, y muy especialmente en los estudios de género. Los estudios más recientes han puesto de relieve su importancia desde una perspectiva económica, social y cultural, reconociendo su impacto en la configuración de las dinámicas sociolaborales a lo largo de la historia.

			

			El temprano interés de la demografía histórica y la historia de la familia en el servicio doméstico respondió a la centralidad que en sus investigaciones tuvo la formación de los modelos familiares europeos. Los pioneros estudios de Hajnal (1965), Laslett y el Grupo de Cambridge (1972, 1977, 1988) coincidieron en considerar el servicio doméstico en el medio rural como una actividad usual de los jóvenes durante la fase del ciclo vital (life-cycle servants) previa al matrimonio. Para estos autores, la circulación de sirvientes y sirvientas solteros y jóvenes fue determinante en la configuración de las estructuras familiares de las sociedades preindustriales noroccidentales europeas por las implicaciones que comportaba sobre la sociedad en su conjunto (jóvenes que acumulaban recursos para establecerse de modo independiente, retraso en la edad de matrimonio, bajas tasas de natalidad). Este modelo habría funcionado especialmente a finales del siglo XVII y en el XVIII en el noroeste europeo (Moring, 2004). En el siglo XIX, en las zonas rurales de Suecia (Lundh, 2004; Vikström, 2004) y Noruega (Sogner, 2004), el servicio doméstico continuó caracterizándose por ser una fase de la trayectoria vital de los individuos. Este modelo se dio también en la Francia preindustrial (Fauve-Chamoux, 1998), en la República Checa (Fialová, 2004) y en la Inglaterra rural (Kussmaul, 1981). En estos territorios, el matrimonio era tardío y los sirvientes de ambos sexos, generalmente jóvenes, dejaban el servicio doméstico al casarse. No parece, sin embargo, que se diera este modelo en el sur de Europa. En Italia, la historiografía (Da Molin, 1990; Arru, 1990; Miscali, 2005) ha mostrado la diversidad del servicio doméstico, tanto urbano como rural, entre los siglos XVII y XIX. En el sur del país, el servicio doméstico, a cargo de mujeres jóvenes, fue más escaso y se concentró principalmente en el ámbito urbano (Da Molin, 1990). En las zonas rurales, como Cerdeña, el servicio doméstico —femenino y masculino— se combinaba con el trabajo agrícola y ganadero (Miscali, 2005). Por otra parte, en las ciudades, la importancia del servicio externo explica la presencia de personas de mayor edad y de viudas (Arru, 1990). En el sudeste de España, en la sierra de Alcaraz, en la segunda mitad del siglo XVIII, el servicio doméstico ocupaba a un elevado número de hombres que, sin cohabitar en el hogar de los empleadores, se mantenían en el sector más allá del matrimonio (García González, 1998). Estos y otros estudios sobre distintas regiones europeas han ido desvelando una mayor diversidad de modelos.

			Dilucidar si el servicio doméstico estaba más vinculado a una condición social que a una ocupación laboral, precisar los cambios y continuidades en la relación entre sirviente y amo, y establecer qué funciones y competencias laborales pertenecen a esta categoría profesional fueron temas centrales en las dos últimas décadas del siglo pasado2. Según algunas autoras, durante el período preindustrial, la definición del servicio doméstico era ambigua y constituía un “paraguas” de distintas actividades (Sarti, 2021). Era una ocupación caracterizada por la heterogeneidad de tareas, retribuciones y categorías, a la vez que una relación social “de dependencia” (Sarasúa, 1994: 6; Sarti, 2005a). El origen social de los sirvientes y sirvientas ha sido objeto de controversia, contraponiendo su consideración como pertenecientes a las clases populares (Da Molin, 1990; Dubert, 2005; Iturralde, 2014) a la diversidad de sus orígenes3. La proletarización del sector se daría en el siglo XIX, paralelamente a su feminización (Simonton, 1998; Casalini, 2009).

			La relación entre servicio doméstico y las migraciones del campo a la ciudad ha dado lugar a numerosos estudios, poniéndose de relieve que la movilidad geográfica de este sector era más alta que la de cualquier otra ocupación, a excepción de alguna profesión liberal (McBride, 1977). En el período preindustrial, las migraciones acostumbraban a ser de más corto recorrido (Fauve-Chamoux, 1998) y, en algunos casos, se retornaba al lugar de origen con el matrimonio (Sarti, 2005d). A lo largo del siglo XIX, los desplazamientos fueron ya de más largo recorrido y las ciudades se convirtieron en los principales focos de atracción (Wall, 2004). Estas migraciones explican la feminización de las ciudades desde la época preindustrial4.

			En España, en el marco de los estudios sobre el impacto de la urbanización y la modernización económica en las sociedades contemporáneas, se dio un nuevo impulso a los estudios sobre el servicio doméstico en España. Destacan el estudio pionero de Carmen Sarasúa (1994) sobre Madrid y posteriormente los de Sánchez (1996), Pallol, Carballo y Vicente (2010), Carballo, De Miguel y De Pedro (2016); sobre Pamplona el de Cía García (1998); sobre La Coruña el de Mirás Araujo (2005); sobre Santiago de Compostela, el de Rial García (1996); sobre Granada, el de Martínez López y Martínez Martín (2017); y sobre las tres ciudades vascas, los de Pareja-Alonso, García-Abad y Zarraga-Sangroniz (2014) y Sáenz del Castillo (2020). Sobre la Barcelona del siglo XIX tan solo hay un estudio recientísimo (Tusell, 2025), y sobre el siglo XX, desde el estudio de Borderías (1993a) sobre los primeros años treinta a partir de historia oral, no ha habido ningún otro hasta ahora. Todos estos estudios han contribuido a visibilizarlo como una de las ocupaciones centrales de la actividad femenina y de la modernización y urbanización de las ciudades, y coinciden en que desde el siglo XIX era ya un sector altamente feminizado, joven y migrante, al igual que sucedía en otras ciudades europeas5. Siendo hoy día aún un sector feminizado, la atención a las personas mayores dependientes apunta, aunque de manera incipiente, a una mayor presencia de trabajo masculino (OIT, 2023).

			Su papel en los movimientos migratorios, en tanto vía de acceso al mercado de trabajo y sus posibilidades de sostener una trayectoria de movilidad social, ha sido un tema recurrente de los estudios sobre el sector6. La movilidad ascendente de los sirvientes varones estaba ligada fundamentalmente al aprendizaje o al ahorro; en el caso de las mujeres habría influido, también, la ampliación del mercado matrimonial que ofrecía el contexto urbano (McBride, 1977). Sería este el caso de las sirvientas que ascendieron socialmente a través del matrimonio con artesanos en la ciudad de Barcelona a inicios del siglo XIX (Solà y Yamamichi, en prensa), algo que no podría considerarse privativo de las sirvientas (Wilcox, 1982).

			El campo de investigación de la historia social no mostró gran interés por el estudio de este sector laboral hasta fechas más recientes. La concepción del servicio doméstico como una ocupación femenina, desarrollada dentro del do­­micilio familiar, ejercida por mujeres, supuestamente sin conciencia de clase y desarrollando trabajo reproductivo lo alejaba como objeto de estudio de la historia social clásica, interesada prioritariamente en el movimiento obrero organizado. Solo de la mano de la nueva historia social y de los estudios de género se dio espacio al análisis de la participación de las trabajadoras en las organizaciones sindicales y en las movilizaciones obreras y por el bienestar7. No obstante, estos estudios se centraron en sectores industriales y en conflictos a pie de fábrica. Los estudios sobre las políticas sindicales y la sindicación de las trabajadoras domésticas en España son aún escasos8. Algo más de atención han recibido los conflictos protagonizados por trabajadores y trabajadoras del servicio doméstico ante los Tribunales de Justicia, pero estos estudios se han ceñido fundamentalmente al período medieval o moderno9. En los últimos años, la historia del derecho ha analizado el papel del Estado y los legisladores en la regulación del sector (Otxoa, 2012; Espuny y García, 2014).

			Desde los planteamientos de la nueva historia social y desde la perspectiva de género, esta obra pretende contribuir al análisis del servicio doméstico en la ciudad de Barcelona durante las primeras cuatro décadas del siglo XX. En ella, este era el segundo sector en importancia de la ocupación femenina, solo por detrás del textil, y era la primera ocupación femenina dentro del sector terciario, a pesar del incremento que en estos años tuvieron también otras actividades del sector servicios —comercio y nuevas profesiones (Borderías, Borrell-Cairol y Tusell, 2022)—. Analizaremos el papel del Estado, los sindicatos y otras instituciones en la regulación del sector. Observaremos qué trabajadoras se ocupaban en este sector, quién las contrataba, sus condiciones de trabajo y las formas de colocación que intermediaron entre la oferta y la demanda en la ciudad de Barcelona.

			Este libro se ha estructurado en cuatro capítulos. En el primer capítulo se analiza el papel de los diversos organismos de intermediación públicos y privados en el acceso al oficio y los modos y modalidades de contratación de las jóvenes ocupadas en el sector. En el segundo capítulo analizamos el perfil sociodemográfico de las trabajadoras domésticas y las condiciones laborales en domicilios privados barceloneses. El tercer capítulo estudia la posición del servicio doméstico dentro de la legislación sociolaboral española, desde inicios del siglo XX hasta el primer franquismo, y el papel del Estado en la regulación y composición por género del sector, así como en sus condiciones laborales y en el estatus sociolaboral de sus trabajadoras. Finalmente, el cuarto capítulo examina la política sindical respecto al servicio doméstico y los intentos de organizar sindicalmente a las trabajadoras domésticas, tanto del sindicalismo obrerista como del sindicalismo de carácter católico. Durante las primeras décadas del siglo XX, el sindicalismo obrerista tuvo un papel muy activo para negociar y reivindicar derechos y mejoras en las condiciones laborales. En este contexto, analizaremos la presencia del servicio doméstico en los discursos, las políticas y las agendas sindicales obreristas, centrándonos en la CNT, puesto que representaba el sindicato con más implantación entre la clase obrera barcelonesa durante el período analizado. Paralelamente, se exploran también las tentativas del catolicismo social barcelonés de sindicar a las sirvientas a través de asociaciones de carácter mixto de señoras y sirvientas.

			Para realizar esta investigación se han utilizado varias tipologías de fuentes. Para analizar la evolución de la estructura del sector doméstico se han consultado los censos nacionales de población (en adelante CNP), los datos del padrón de Barcelona de 1848, una muestra del padrón de Barcelona de 193010 y otras estadísticas laborales como los Anuarios Estadísticos de la ciudad de Barcelona. Junto con los datos censales, los padrones también subregistraron, como la actividad femenina en general (Borderías, 1993a, 2003, 2012, 2018; Pérez-Fuentes, 1995; Arbaiza, 2000), el servicio doméstico, realizado mayoritariamente de manera informal, pero aportan datos sociodemográficos de gran interés para el conocimiento de este sector. Diferentes estudios han mostrado que el padrón de población registra de manera más fiable el servicio doméstico de carácter interno (Pallol, Carballo y Vicente, 2010; Pallol, 2017; Tusell, 2020). Dicha fuente ha sido utilizada para el estudio de Madrid (Pallol, 2017), Granada (Martínez y Martínez, 2017), La Coruña (Mirás Araujo, 2005), Pamplona (Cía García, 1998), Vitoria (Sáenz del Castillo, 2020), Bilbao (Pareja-Alonso, García-Abad y Zarraga-Sangroniz, 2014) y para municipios urbanos y rurales catalanes (Tusell, 2020). 

			Se ha utilizado, también, una variada documentación generada por varios organismos públicos e instituciones privadas: las memorias y la documentación del Institut de Cultura i Biblioteca Popular de la Dona depositadas en la Biblioteca Francesca Bonnemaison y diversa documentación de juristas depositada en la Biblioteca Arús. Esta ha permitido analizar aspectos relativos a la formación, la colocación y sindicación de las sirvientas domésticas. La documentación depositada en el Archivo Municipal Contemporáneo de Barcelona (antes Archivo Municipal Administrativo de Barcelona, AMAB) informa sobre las Oficinas de Vigilancia del Servicio Doméstico y la normativa municipal en torno a este sector. La Diócesis de Barcelona contiene fondos documentales que acreditan las tentativas de la burguesía católica barcelonesa de encuadrar el servicio doméstico. Destaca la documentación relativa a la formación y consolidación de la Unión de Señoras para la Defensa de las Obreras Sirvientas y de la Unión Profesional de Sirvientas. El conjunto de la documentación localizada en el Archivo Diocesano también ha sido utilizado en el análisis de la contratación e instrucción de las sirvientas barcelonesas. En este último aspecto, los fondos del Institut de Cultura i Biblioteca Popular de la Dona han aportado elementos para estudiar aspectos relativos a la formación de las mismas. Finalmente, el Archivo de la Diputación de Barcelona contiene información sobre la obra de la Mancomunitat y documenta aspectos relativos a los intentos de establecer mecanismos públicos de contratación, de los que se beneficiaría el servicio doméstico, y documentación relativa a las sirvientas que ejercían su ocupación en instituciones vinculadas a la Diputación (escuelas, hospitales, etc.). Esta última documentación ha sido utilizada solo a nivel de comparación con el servicio doméstico a domicilio, pero deja abierta la posibilidad de continuar la investigación centrada en el personal de servicios ocupado en instituciones.

			En tercer lugar, se ha explorado la prensa de la época, con especial atención al diario burgués La Vanguardia (1881-1950) (en adelante LVG) y al diario obrero Solidaridad Obrera (1907-1939) (en adelante SO). Del primero se ha vaciado información relativa al servicio doméstico que aparecía en los artículos publicados entre 1881 y 1940, así como una muestra de los anuncios laborales sobre las ofertas y las demandas de ocupación. Se ha trabajado sobre los datos obtenidos de LVG de diversa manera: por un lado, la información cualitativa en relación con condiciones de trabajo, contratación y discursos acerca del servicio doméstico aparecido en diferentes artículos. Por otro lado, la muestra de anuncios ha permitido detectar la evolución de los mecanismos de contratación del servicio doméstico. A causa de la opacidad de los datos sa­­lariales de las domésticas, en las estadísticas salariales clásicas hay que recurrir, como estudios pioneros ya hicieron para otras ciudades (Sarasúa, 1994) y estudios más recientes han continuado haciendo (Iturralde, 2014; Escalona, 2024; Tusell, 2025), a fuentes alternativas como la prensa11. Esta información ha sido complementada y contrastada con datos de otras fuentes, como los expedientes judiciales. También se ha consultado el diario SO localizando artículos relativos al servicio doméstico, concentrados la mayor parte de ellos, en los años treinta del siglo pasado. La elección de SO, fundada en 1907, responde a su condición de medio de comunicación y portavoz del sindicato CNT, que era el sindicato más importante en términos numéricos en la ciudad de Barcelona. A partir del análisis de estos artículos ha sido posible contrastar la información sobre condiciones de trabajo y contratación con la publicada en la prensa generalista, pero el objetivo fundamental ha sido analizar la concepción obrerista sobre el servicio doméstico, sus políticas respecto al sector y respecto a la sindicación de las sirvientas. Otras publicaciones periódicas consultadas han sido el Diario de Barcelona, La Dinastía, La Veu de Catalunya, Catalunya Social, Aurora Social, El Diluvio y revistas destinadas al público femenino: Feminal y La Dona Catalana.

			Para analizar los intentos de regulación legal del servicio doméstico se han examinado las diferentes leyes y normativas que afectaban a dicho sector. Se ha prestado atención al redactado de la ley y las argumentaciones que la doctrina jurídica de la época, mediante publicaciones en revistas, obras completas y manuales de derecho, utilizaba a favor o en contra de la integración del ser­vicio doméstico en la legislación laboral. Gran parte de esta documentación ha sido localizada en la Biblioteca del Colegio de Abogados de Barcelona. Se ha completado el análisis de las normativas de carácter laboral con la información generada por el Instituto de Reformas Sociales (en adelante IRS) y el Instituto Nacional de Previsión (en adelante INP). Del mismo modo, ha sido de utilidad la Gazeta: colección histórica, que recoge las disposiciones y normativas publicadas en los diarios oficiales desde 1661. Con el análisis de la legislación sociolaboral sobre el servicio doméstico no se pretende hacer un estudio exegético de la jurisprudencia y la legislación, tarea más propia de la doctrina jurídica, sino analizar la normativa y su evolución desde una perspectiva histórica, detectando los razonamientos y el modo en el que se iba moldeando y reconfigurando la figura del sirviente doméstico. La documentación de los Tribunales Industriales de Barcelona durante la Segunda República y de las Magistraturas de Trabajo para los años cuarenta se ha consultado en el Archivo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y en el Depósito de Archivos de Cervera. El Fondo de Tribunales Industriales conserva expedientes de entre 1934 y 1938, incluyendo 56 correspondientes al servicio doméstico, que se han utilizado para examinar el papel de las sirvientas domésticas, los magistrados, patrones y empleadores en los conflictos presentados ante estos tribunales. La historiografía, hasta fechas recientes, ha tendido a considerar la resolución de conflictos a través de órganos judiciales como irrelevante y poco representativa del conjunto de conflictos, especialmente durante el período republicano. Este aspecto, junto con el elevado número de conflictos de carácter colectivo que se vehicularon a través de la vía directa o sindical durante estos años, la convierten en poco representativa cuantitativamente para analizar la conflictividad de la época. Esta crítica pierde relevancia cuando lo que nos interesa es analizar las actitudes, las respuestas y las estrategias de negociación de las mujeres en relación con sus condiciones de trabajo y conflictos laborales. Especialmente en el caso de sectores económicos que, ocupados mayoritariamente por mujeres, como fue el caso del servicio doméstico, fueron poco atendidos por el sindicalismo y el Estado.

			

			




Capítulo 1

			Contratación y control del servicio doméstico

			Diferentes estudios han puesto de manifiesto que la colocación de sirvientes y sirvientas se había realizado tradicionalmente a través de redes informales (parientes, conocidos, vecinos), así como mediante instituciones de intermediación, generalmente religiosas (Sarasúa, 1994; Rial, 1996; Del Amo, 2010). Durante el siglo XIX, el crecimiento urbano debilitó los lazos entre patronos y sirvientes, haciendo aumentar la desconfianza mutua. A medida que crecía el recelo, la recomendación personal tanto de antiguos patrones como de personas de confianza (párroco, médico, alcalde) adquirió un papel cada vez más importante en la contratación de personal doméstico (Sarasúa, 1994; Iturralde, 2014).

			En el tránsito al siglo XX, nuevos mecanismos de contratación vinieron a complementar las antiguas redes de confianza. Las agencias fueron uno de ellos. En Madrid su aparición fue muy temprana, ya entre 1858 y 186812 (Sarasúa, 1994). En esta ciudad, la información aportada por los padrones muestra que, junto a las agencias, muy presentes en la zona centro, las redes de paisanaje continuaban funcionando y una parte importante de las trabajadoras internas tenía algún vínculo geográfico con alguno de los cónyuges contratantes (De Miguel y Otero, 2022). En Barcelona, según la prensa, tanto la recomendación como las referencias eran elementos imprescindibles para conseguir una colocación. Los principales sistemas de contratación fueron: a) organismos privados sin ánimo de lucro vinculados a instituciones privadas, especialmente a órdenes religiosas, sociedades filantrópicas y de beneficencia, asociaciones patronales, instituciones laicas y, en menor medida, los sindicatos; b) organismos públicos de colocación que, con retraso, intentaron ordenar la contratación del sector; y c) agencias de colocación privadas, con ánimo de lucro, que tomaron relevancia en estas décadas.

			

			Todos ellos convivieron junto a las tradicionales redes informales. En este primer capítulo analizaremos las características de cada una de ellas, sus sistemas de contratación, la formación para el ejercicio profesional que algunas de ellas ofertaban y las formas de garantizar la fidelidad y la moralidad de las sirvientas que exigían las familias. Estos intermediarios controlaban el mercado de trabajo con el objetivo de dar solución al “problema del servicio doméstico”: conocimiento del oficio, disciplina, moralidad y respeto al orden burgués.

			A finales del siglo XIX y durante las primeras décadas del XX, el servicio doméstico entendido como “problema” ganó centralidad. La falta de cualificación para el servicio de los hogares burgueses y el temor al efecto disruptivo que sobre el orden moral de la familia burguesa podía provocar la entrada en el hogar de mujeres procedentes de medios sociales con valores morales “potencialmente peligrosos” eran objeto de frecuentes artículos en la prensa, cartas al director y reportajes en las secciones denominadas ecos de sociedad sobre las conversaciones entre las asistentes a distintos eventos sociales:

			Esto se pone cada vez peor… suelen decir las señoras cuando discurren acerca de la siempre interesante y palpitante cuestión del servicio doméstico; cuestión que poco a poco va convirtiéndose en uno de los problemas más difíciles de resolver de la vida moderna […] El único consuelo que puede caberles a nuestras damas barcelonesas y no barcelonesas, de la Península e islas adyacentes, en virtud de aquel filosófico principio de que quien no se consuela es porque no quiere, es saber que si aquí anda mal, en otras partes anda peor. En Berlín, por ejemplo; en Viena, donde las amas de casa se ven en auténticos apuros para hacerse servir bien y muy caro; en Nueva York, sobre todo […]13.

			La alarma de la burguesía, amplificada por la prensa, dio lugar a la intervención de las autoridades a través de oficinas de control del servicio doméstico, que pasaron posteriormente a ser de gestión municipal, por ejemplo, en Terrasa14, Tarragona15, Madrid16, Alicante17, Menorca18, Córdoba19 o Salamanca20 y, en nuestro caso, en Barcelona.

			La creación de estas oficinas se justificaba por las frecuentes denuncias de hurtos y robos que se achacaban a los sirvientes:

			El servicio doméstico es otro de los que merecerá preferente atención por parte del señor Gil Maestre21 [gobernador civil de la ciudad de Barcelona], a fin de procurar que terminen estos robos domésticos y que los vecinos tengan alguna garantía al admitir en sus casas a las criadas de servicio. A este fin publicará dicho funcionario una circular para que coadjuven a su laudable pensamiento las personas que necesitan de aquellas. La policía quedará también mejor organizada para que sean mejores y más eficaces sobre los servicios22.

			En Barcelona, el gobierno civil creó un registro en las oficinas de vigilancia del servicio doméstico en el que debían inscribirse las personas empleadas en este sector. Cada persona debía tener una cartilla23 en la que se recogían un certificado de buena conducta, la cédula personal y el permiso paterno o de los tutores en el caso de los menores, y también un informe confidencial del alcalde. El objetivo de las cartillas era ofrecer garantías a los empleadores de las cualidades laborales y morales (fidelidad, obediencia, disciplina) del servicio doméstico. La autoridad municipal era la encargada de asegurar que las familias solo contrataran a personal doméstico acreditado.

			Pues bien, si el ramo de criados debe ofrecer garantías a la multitud de familias que necesitan de brazos auxiliares, la autoridad superior, llamada a velar por la seguridad pública en personas y haciendas, está en la obligación de prohibir a los cabezas de familia que reciban en sus moradas a personas que no se hallen provistas de la correspondiente cartilla, expedida con las formalidades marcadas en el reglamento que rige en el Gobierno. Y no se nos diga que las disposiciones superiores se dictan para que se cumplimenten por un exiguo número de vecinos, pues como interesan por igual desde el potentado hasta el último de los jornaleros, las excusas son inaceptables, estando como están obligados unos y otros a respetarlas fielmente, so pena de incurrir los infractores en las responsabilidades a que haya lugar. Respecto a los criados, sabido es que estos, al recibir las cartillas, tienen que exhibir en las oficinas del Gobierno la documentación que procede. Esto es, certificación de buena conducta, cédula personal y permiso de los padres, tutores o cuidadores, siempre que se encuentren aquellos en la menor edad. Todo sin perjuicio de los informes reservados que se pedirán a los alcaldes de la naturaleza de los sirvientes, en los cuales consten las buenas costumbres y probidad reconocidas de los aspirantes a desempeñar el servicio que solicitan24.

			No disponemos de datos que nos permitan constatar si en Barcelona estas cartas de seguridad, sustituidas —según LVG— por cédulas a finales de 1883, se generalizaron y durante qué período funcionaron.

			La prensa se hizo eco de los debates sobre su efectividad. El diario LVG dio voz a los sectores que consideraban los registros y cartillas como un instrumento positivo en la medida en que, al parecer, ninguna persona registrada hasta el momento había cometido actividad delictiva:

			[El] Sr. gobernador civil ha escrito en el Boletín Oficial que hoy refiérese al servicio doméstico y hace constar que se hallan inscritos en los registros del ramo más de 30.000 sirvientes, cuyos antecedentes
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